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23260 RESDLUCJON dl! 4 de octubre de 1994. de 'la Univ.ersidad
del Pa-is Vasco. por la que se o'rdena la publicación de la
homologación del plan de estu-dios df' la titulación de Mues
tro, especialidad de Educación InJinltil, que se impartirá
U1-la Escuela. Universitaria de ProJt!sorado de EGB de Bcgo
i'¿akoAndra Mari, centro adscrito a esta Un-ivenidad.

conforme a lo establecido en el articulo 10.2 del Real Decreto 1497/19R7,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
yen el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (-Boletín
Oficial del País Vasco_ del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución Que Quedará estructurado conforme
a lo Que figura en los anexos a la misma_

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

23262 RESOLUCION de 4 de octubre de 1994, de la Universidad
del País Vasco, por la que se ordena la publicación de la
homologación del plan de estudios de l,a titulación de Licen
ciado en Pedagogía) que se 'impart'irá en la Fac1tltad de
Pilosofía y Ciencias de la Educación, de esta Universidad.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Licenciado en
Pedagogía, Que se impartirá en la Facultad de Filosofía y Ciencias de la
Educación de la Universidad del País Vasco, ha sido aprobado en la sesión
de Junta de Gobierno, de fecha 17 de marzo de 1994, y homologado por
acuerdo de la Comisión Acadfmica del Consejo de Universidades, con
fecha 22 de septiembre de 1994.

Considerando que es competencia de la Universidad del Pals Vas!:<>
ordenar la publicación de los planes dp- estudio homologados y modificarlos
en el _Boletín Oficial del Est.ado~ y en el .Boletín Oflcial del País IJa,<;t;..:".

Resultando Que el plan de estudios de la titulación de Maestro, espe
cialidad de Lengua Extrar\iera, que se impartirá en la Escuela Universitaria
de Profesorado de EGB de Eskoriaza, centro adscrito a la Universidad
del País Vasco, ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de
fecha 14 de febrero de 1994, y homologado por acuerdo de la Comisión
Académica del Consejo de Universidades, con fecha 22 de septiembre
de 1994.

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oticial del Estado~ y en el .Boletín Oficial del País Vasco~,

conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 149711987,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado_ de 14 de diciembre),
y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín
Oficial del País Vasco_ del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

23264 RESOLUClON de 4 de octubre de 1.094, ,te la Universidad
del País Vasco, por la que se m"Ciena la publicaCión de la
homologación del plan de est.udios de la titulación de Maes
tro, espeCialidad de Lengua Extranjera, que se impartirá
en la E'scuela Universitaria de Profesorado de b'GB de Esko
riaza, centro adscrito a esta Universid.ad.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

Leioa, 4 de octubre de 1994.-EI Rector, Juan José Goiriena de Gandarias
y Gandar-ias.

Leioa, 29 de septiembre de 1994.-El Rector, Juan .José Goiriena de
Gandarias y Gandarias.

23263 RESOLUClON de 29 de septiembre de 1994, de la Univer
sidad del País Vasco, por la que se ordena la publicación
de la 1wmologación del plan de est'udios de la titu.lación
de Maestr~Especialidad de Educación Primari.a, que se
impartirá en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de VUoria, de esta Universidad.

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

En suplemento aparte se publica el anexo correspondiente

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Espe
cialidad de Educación Primaria, que se impartirá en la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de EGB de Vitoria de la Universidad del País Vasco,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, de fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de lacomisión académica del Consejo
de Universidades, COl1. fecha 27 de julio de 1994;

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modüicados
en el _Boletín Oficial del Estado_ y"en el «Boletín Oñcial del País Vasco.,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembre) y
en el artículo 6.2 de la Qrden de 10 de diciembre de 1992 (.Boletín Oficial
del País Vasco" del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación de! plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución Que Quedará estructurado conforme
a lo Que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 4 de octubre de 1994.-EI Rectúr, Juan José Goiriena de Gandarias
y Gandarias.

RESOLUCION de 29 de septiembre de 1994, de la Univer
sidad del País ~'asco, por la que se ordena la publicación
de la homologacidn del plan de estudios de la titulaCión
de Maestro-EspeCialidad de Educación Primaria, que se
lmpartirá en la Escuela Universitaria del Profesorado
de EGB de BMbao, de esta Unlversidad.
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Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro-Esp~

cialidad de Educación Primaria, Que se impartirá en la Escuela Univer
sitaria del Profesorado de EGB de Bilbao de la Universidad del País Vascú,
ha sido aprobado en la sesión de Junta de Gobierno, df': fecha 14 de febrero
de 1994 y homologado por acuerdo de la comisión académica del Consejo
de Universidades, con fecha 27 de julio de 1994,

Considerando que es competencia de la Universidad del País Vasc"
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en ei .BoletÍn Oficial del Esta.do. y en el _Boletín Oficial del País Vasco_,
conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (_Boletín Oficial del Estado~ de 14 de didembr,e) y
en el artículo 6.2 de la OFien de 10 de diciembre de 1992 (_Boletín Oficial
del País Vasco" del 23),

Este Rectorado, ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que quedará estructurado conforme
a lo que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 29 de septiembre de 1994,~EI Rector, Juan José Goiric-na de
Gandarias y Gandarias.

Resultando que el plan de estudios de la titulación de Maestro, espe
cialidad de Educación Infantil, que se impartirá en la Escuela Universitaria
de Profesorado de EGB de Begoñako Andra Mari, centro adscrito a la
Universidad del País Vasco, ha sido aprobado en la sesiúu de Junta de
Gobierno, de fecha 14 de febrero de ]994, Y homnlogado por acuerdo
de la Comisión Académica del Consejo de Universidades, con fecha 22
de septiembre de'1994.

Considerando Que es competencia de la Universidad del País Vasco
ordenar la publicación de los planes de estudio homologados y modificados
en el .Boletín Oficial del Estado~ y en el .Boletín Oficial del País VasCO",
conforme a lo establecido en el artículo W.2 del Real Decreto 1497/1987,
de 27 de noviembre (.Boletín Oficial del Estado~ de 14 de diciembre),
y en el artículo 6.2 de la Orden de 10 de diciembre de 1992 (_Boletín
Oficial rlel País Vasco~ del 23),

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación del plan de estudios
al que se refiere la presente Resolución que Quedará estructurado confortoe
a lo Que figura en los anexos a la misma.

Leioa, 4 de octubre de 1994. -El Rector, Juan José Goiriena de Gandarias
y Gandarias.


